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Un local muy 
estrecho 
puede 
favorecer la 
accidentabili­
dad. 

La luz puede 
provocar 
efectos 
nocivos por 
exceso o por 
deficiencia. 

A. FACTORES DE MICROCLlMA DE TRABAJO 

1. Espacio de Trabajo 
El lugar de trabajo que puede ser abierto o cerrado. 
Las condiciones mínimas que debe tener un lugar 
cerrado son: 
- Que favorezcan las actividades y no dificulten la 

movilización, 
- Tengan alturas apropiadas, 
- Adecuadas distancias entre maquinarias, 
- Existencia de puertas de entrada y salida, ubi­

cación y características de escaleras, pasillos pa­
ra la circulación entre otros aspectos importan­
tes. Los mismos que están contenidos en el 
Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabaja­
dores y Mejoramiento del Medio Ambiente de 
Trabajo. 

Un local muy estrecho puede favorecer la acciden­
tabilidad al tener que moverse entre máquinas cer­
canas, disminuye la concentración de oxígeno am­
biental, puede complicar los problemas de tempera­
tura alta, entre otras consecuencias. 

2. Iluminación 
La iluminación en el trabajo debe incluir la ilumi­
nación del luqar, del plano de trabajo y la ilumina­
ción reflejada por las superficies de trabajo. La luz 
puede provocar efectos nocivos por exceso o por 
deficiencia. 

La iluminación deficiente puede provocar fatiga vi­
sual, irritaciones y pérdida de la agudeza visual, si 
el problema se mantiene durante tiempos prolon­
gados. Además puede favorecer los dolores de cabe­
za, agotamiento y aumento de los accidentes de 
trabajo. Debe existir un nivel de iluminación ade­
cuado a cada tipo de ambiente o puesto de trabajo. 
La iluminación puede ser general o localizada, pero 
debe cumplir ciertas normas que están especifica­
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das en el mismo reglamento antes citado y en el 
Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo del 
IESS, para evitar no sólo la deficiencia sino tam­
bién los excesos, puesto que el encandilamiento es 
igualmente perjudicial para la salud y bienestar del 
trabajador. 

Tanto la luz natural cuanto la luz artificial deben 
ser medidas para asegurarse que respondan técni­
camente a la tarea que se realiza. La medición se 
realiza por medio de un aparato llamado LUXO­
METRO. 

3. Ventilación 
La posibilidad de la entrada y salida de aire de los 
locales de trabajo es importante para facilitar la 
eliminación de residuos industriales en el aire, di­
luirlos o impedir su acumulación excesiva, así 
como también para contribuir a una renovación del 
ambiente en cuanto a la presencia de ox ígeno y an­
h ídrido carbónico. La circulación del aire es un 
medio para favorecer la renovación del mismo. 
Cuando ésta no es suficiente será necesario imple­
mentar medidas de extracción generalizada o loea­
lizada a través de extractores. 

El exceso de ventilación puede ser motivo de en­
friamiento del lugar de trabajo y su deficiencia pue­
de favorecer la acumulación de tóxicos en el mis­
mo. 

4. Temperatura 
- El calor 

El organismo humano debe mantener su tempe­
ratura a 37°C, sin tener que forzar sus mecanis­
mos reguladores de la temperatura corporal. 

Existen valores óptimos de temperatura, hume­
dad y ventilación dentro de los cuales se puede 
trabajar como bienestar y los cuales dependen a 
su vez del tipo de trabajo que se realiza. Así por 
ejemplo, en trabajos sedentarios algunos autores 
recomiendan una temperatura entre 17-22°C, 

La cIrculacIón 
del Blre es un 

medlopsrB 
faVorecer la 

renovacIón del 
mIsmo. 
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teniendo además gran influencia el clima regio­
nal. 

Los trabajadores sufren un serio deterioro de su 
salud al tener que realizar trabajos pesados en la 
agricultura y en la idustria bajo condiciones de 
sobrecarga térmica. 

El organismo recibe calor del interior mediante 
tres mecanismos: 

- Irradiación 
Ante un horno de presión el obrero recibe calor 
sin necesidad de que se caliente el aire circun­
dante. 

Para contrarrestar la radiación calórica se puede: 
aislar la máquina mediante pantallas o proteger 
al trabajador mediante mandiles refractarios. 

- Conducción 
El calor se transmite directamente por contacto 
con un material que esté a más temperatura que 
el cuerpo. 

Para contrarrestar la conducción se puede o ba­
jar la temperatura del área o buscar distanciar al 
trabajador de la fuente calórica. 

- Convección 
Una estufa calienta el ambiente en el que está 
inmerso el obrero. A eso hay que agregarle el 
que se deriva del esfuerzo físico desarrollado por 
el trabajador o calor metabólico. El organismo se 
defiende mediante la sudoración, en la cual se 
pierde sal yagua. Estas pérdidas deben ser resti­
tuidas por el riesgo de sufrir graves consecuen­
cias, como por ejemplo, una deshidratación, hi­
pertensión, quemaduras y disturbios psiconeuró­
ticos. 

Para evitar la deshidratación se sugiere medidas 
tales como: proveer a los trabajadores de pasti­
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lIas con concentración de sal adecuadas, imple­
mentar fuentes de agua potable fresca cercana al 
área de trabajo. 

- El frío 
Por otra parte, en un ambiente excesivamente 
frío, el cuerpo tiene que acondicionarse para 
mantener una temperatura interna constante. Si 
no lo logra sobrevienen problemas igualmente 
graves, como la hipertensión, agravamiento de 
los dolores reumáticos y de la angina de pecho 
aumento de la accidentabilidad por pérdida de 
habilidad manual. 

En consecuencia, los trabajadores deben deman­
dar el establecimiento de medidas, que le permi­
tan trabajar en un ambiente confortable, tales 
como: reducción de las horas de exposición al 
frío, o equipos de protección personal como 
overoles térmicos. 

5. Humedad 
Se refiere a la concentración ambiental de este fac­
tor que junto a la temperatura y velocidad del ai­
re influyen significativamente en la actividad física 
y psíquica, favorecen la aparición de algunas enfer­
me.dades como trastornos osteomusculares, proble­
mas respiratorios, hongos en la piel. 
La humedad excesiva se puede contrarrestar me­
jorando la ventilación, evitando la acumulación de 
agua en los pisos con drenajes adecuados, etc. 

6. Saneamiento Básico 
Los lugares de trabajo deben contar con una infra­
estructura mínima que permita garantizar servicios 
fundamentales, tales como agua potable para con­
sumo humano y para preparación de comidas, 
servicios higiénicos en número y estado de aseo 
adecuados, número de duchas con la provisión de 
agua caliente y fría, vestuarios y canceles que permi­
tan evitar la contaminación de la ropa de calle con 
la de trabajo y viceversa; la división de los servicios 
básicos para hombres y mujeres. 

Los 
trabajadores 

deben 
demandar el 

estableci­
miento de 

medidas, que 
le permitan 

trabajar en un 
ambiente 

contonsbte. 
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B. FACTORES CONTAMINANTES 

1. Contaminantes físicos 

- Las vibraciones 
la utilización de herramientas vibratorias en la 
industria es creciente, especialmente en la in­
dustria metalúrgica, en las fundiciones, los 
astilleros, la industria del calzado y las industrias 
extractivas. las alteraciones que sufre el trabaja­
dor que utiliza este tipo de herramientas o equi­
pos son: 

*	 Cierre espástico de las arterias de los sitios del 
cuerpo en contacto con esas herramientas, con 
el consiguiente déficit circulatorio en huesos y 
músculos. 

*	 Dolores articulares, principalmente en hom­
bros y muñecas. 

* Sordera profesional. 

*	 Dolores y calambres en músculos hasta produ­
cirse un deterioro muscular progresivo. 

Para evitar estos efectos se recomienda: sopor­
tes antivibratorios en las máquinas, rotación en 
las tareas, proponer mejoras tecnológicas en la 
maquinaria propendiendo a la utilización de 
equipos automáticos. 

- Ruido 
Se puede definir como cualquier sonido dañino. 
la unidad establecida para medir el ruido es el 
decibel. 

las leyes ecuatorianas han establecido un I ími­
te permisible de 85 decibles para 8 horas de tra­
bajo por encima del cual se considera que hay 
daño auditivo y consecuencias en el sistema 
nervioso, circulatorio y es prácticamente im­
posible la comunicación. 
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Los efectos nocivos del ruido dependen también 
de la intensidad, de la frecuencia, del tipo de rui­
do, del tiempo de exposición, de la edad del tra­
bajador. Además, cada persona tiene una predis­
posición o nivel de tolerancia para soportar físi­
ca o psíquicamente los efectos del ruido. Y si a 
ese ambiente de trabajo con ruido excesivo se le 
agregan otros factores agresores como el sobre 
esfuerzo físico, el ritmo de trabajo excesivo, 
etc., se incrementan entonces su peligrosidad y 
es mayor el daño causado. 

El estudio utilizado para medir intensidad del 
daño auditivo se llama audiometrla. 

Mediante este examen se puede conocer el nivel 
de audición en ambos oídos para sonidos de dis­
tinta frecuencia: graves o agudos. 

Estos exámenes se deberían efectuar por lo me­
nos una vez al año. 

Usualmente la sordera es bilateral y simétrica e 
irrecuperable, pero, puede ser detenida si se sus­
pende el factor que la produce. 

Losefeetos 
nocivos del 

ruido 
dependen 

también de la 
Intensidad, de 
la frecuencia, 

del tipo de 
ruido, el 

tiempo de 
exposición, de 

la edad del 
trabajador. 

Usualmente la 
sordera es 
bilateral y 
simétrica e 
Irrecuperable. 
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El ruido no sólo afecta al oído sino que obsta­
culiza la comunicación oral y aumenta el riesgo 
de accidentes. 

El ruido además produce efectos sicológicos so­
bre la concentración, el sueño, pude producir fa­
tiga mental e inducir trastornos neuróticos. En 
asocio al stress ocasionado por el ruido pueden 
producirse .úlceras gastrointestinales, hiperten­
sión arterial, etc. 

Se evita estos efectos reduciendo el nivel del rui­
do, o reduciendo la exposición al mismo median­
te protectores auditivos. 

Radiaciones 
En el desempeño de sus labores, muchos trabaja­
dores se ven expuestos a radiaciones de energía 
electromagnética, la cual está constituida por on­
das que se diferencian entre sí por su longitud 
y debido a ello son percibidas como luz visible 
o como calor únicamente. 

Las radiaciones calóricas son ondas electro-mag­
nética, infrarrojas y a ellas están expuestos los 
trabajadores de la industria metal mecánica, tra­
bajadores de calderas, vidrieros, panaderos, etc. 
Los riesgos se derivan de la exposición al calor 
muy intenso. 

Las radiaciones ultravioletas puden originarse en 
la soldadura por arco eléctrico y en las salas de 
fisioterapia. Pueden traer trastornos oculares y 
sexuales. 

Las radiaciones ionizantes afectan principalmen­
te a los trabajadores de la salud expuestos a los 
rayos X. Estas radiaciones pueden provocar gra­
ves lesiones tanto en los genes de los trabajado­
res afectando su herencia como causando una 
mayor incidencia de leucemias entre ellos, 
con respecto al resto de la población. 

22 



Las radiaciones ionizantes se pueden evitar pro­
tegiendo a los equipos, midiendo periódicamente 
la radiación existente en el ambiente o prove­
yendo guantes y mandiles de plomo a los traba­
jadores. 

2. Contaminantes Químicos 

- Humos 
Anualmente se incorporan miles de substancias 
tóxicas a la industria, muchas de las cuales tie­
nen efectos todavía no conocidos o poco conoci­
dos. De tal manera que la presencia de humos es 
un problema generalizado en la industria y que 
puede presentarse en las diferentes fases del 
proceso productivo, siendo más o menos trascen­
dental su efecto sobre la salud. Así tenemos des­
de el óxido de carbono que se puede originar 
con cualquier combustión, hasta los humos me­
tálicos originados en las soldaduras y que contie­
nen plomo, cromo, etc. 

Se evita los efectos del humo disponiendo de 
mecanismo de extracción general y local o uti­
lizando materias primas menos nocivas. 
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Las 
radiaciones 

ionizantes se 
pueden evitar 
protegiendo a 

los equIpos. 
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- Polvos 
Los polvos se dividen en minerales y orgánicos. 
Afectan a la función respiratoria de manera pro­
gresiva y luego complican otros órganos como el 
corazón. Adicionalmente provocan problemas 
dermatológicos. 

Una de las 
enfennedades 
que produce la 
aspiración del 
polvo mineral 
es la silicosis. 

Una de las enfermedades que produce la aspira­
ción de polvo mineral es la silicosis, que proviene 
de la aspiración del sílice. 

Se presenta usualmente en los mi neros. Produce 
tos, asfixia, enfermedades pulmonares. 

Otras actividades de riesgo para la silicosis son: 
excavaciones de piedra y cuarzo, trabajo en can­
teras, fábricas de cemento y baldosas, fábricas de 
porcelana. 

La asbestosis, es una enfermedad pulmonar pro­
ducida por la inhalación de fibras de asbesto o 
amianto. 

Las actividades sujetas a esta enfermedad son: 
aplicación de areosoles para aislamiento y 
protección de edificios contra incendios, imper­
meabilización de cascos de buques, fabricación 
de frenos de automóviles, producción de plan­
chas, tanques de agua, etc. 

Las fibras se acumulan en las partes inferiores de 
los pulmones produciendo una reacción en el 
tejido, la cual va haciendo perder la velocidad 
respiratoria. Es una enfermedad grave y progre­
siva que avanza aunque se suspenda la exposi­
ción al asbesto y que produce sintomatología 
pulmonar aunque aún no haya manifestaciones 
radiológicas. 

Puede producir tumores pulmonares, 
pleura y en peritóneo (mesoteliomas). 

en la 
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La solución definitiva de este problema es la no 
utilización de ningún tipo de asbesto en la pro­
ducción. 

La intoxicación por plomo es otra de las enfer­
medades ocupacionales más frecuentes, debido a 
las posibi lidades de exposición y a la ausencia de 
controles adecuados. 

Algunas de las actividades laborales que implican 
riesgo de exposición son: fabricación de pintu­
ras, fabricación de baterías, fabricación de anili ­
nas. En tintorerías, plantas de galvanización, 
fundición de Iinotipos, en imprentas y en fundi­
ciones, en soldaduras de plomo y estaño. 

El plomo ingresa al organismo por tres vías: 

1. Inhalando	 polvo, humo o vapores. Se la evita 
por medio de extracción. 

2.	 Ingiriendo compuestos de plomo en los ali­
mentos, en el tabaco o con los dedos. Se evi­
ta no comiendo ni fumando en los lugares de 
trabajo. 

3. A través de la piel. Se evita con	 la utilización 
de ropa de trabajo adecuada. 

La forma de intoxicación más importante es la 
inhalanción. 

El plomo afecta los glóbulos rojos produciendo 
cuadros de anemia severa. Puede dar lugar a tres 
formas el ínicas: 

Tipo digestivo
 
Caracterizado por dolor abdominal, diarrea,
 
constipación, náuseas, vómito, dolor de cabeza,
 
vértigo.
 

Puede presentarse una línea de plomo en las en­
cías. 

La solución 
definitiva de 

este problema 
es la no 

utilización de 
ningún tipo de 
asbesto en la 

producción. 

La intoxicación 
por plomo es 

otra de las 
enfermedades 
ocupacionales 

más 
frecuentes. 
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Tipo neuromuscular 
El síntoma más frecuente es la debilidad de los 
músculos de la muñeca y de la mano. Pueden 
asociarse síntomas gastro-intestinales. 

Muchos de 
estos gases y 
vapores son de 
uso frecuente 
en la industria, 
la mayoría 
sumamente 
tóxicos. 

-

Tipo encefálico 
Es el menos frecuente pero el más severo, pues 
puede producir convulsiones, coma y puede ter­
minar en muerte. 

Se evitan los riesgos con medidas extractivas. 

Gases y vapores contaminantes del aire 
Muchos de estos gases y vapores son de uso fre­
cuente en la industria, la mayoría sumamente tó­
xicos. 

Ellos se absorben por dos vías fundamentalmen­
te: la respiratoria y la piel. 

Se define la toxicidad de una substancia a la po­
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sibilidad de provocar lesiones en el organismo 
bajo ciertas condiciones concretas. Ella depende 
de la naturaleza del material, la dosis absorbida, 
la frecuencia con que es absorbida, el método y 
el sitio de absorción, el estado general de salud 
del trabajador, la dieta, la temperatura, la ema­
nación del tóxico y lo que sucede a la sustancia 
en el interior del organismo, entre otros factores. 
De ahí que sea necesario realizar exámenes mé­
dicos periódicos, además del análisis de los con­
taminantes presentes en el aire para poder pre­
cisar la exposición de los trabajadores en rela­
ción con su ambiente. 

Los exámenes médicos deben ser específicos pa­
ra cada tipo de contaminante. 

Para medir la contaminación ambiental se utili­
zan diversas técnicas conocidas genéricamente 
como monitoreo ambiental. 

Los agentes qu ímicos nocivos pueden atacar al 
organismo de dos formas distintas: localmente 
como los álcalis o los ácidos fuertes o, a todo el 
organismo cuando son transportados por la san­
gre. 

Los envenenamientos industriales se pueden cla­
sificar en: 

Agudos: Cuando la absorción es rápida y la ex­
posición es súbita y grave. 

Subagudos: Cuando hay exposiciones prolonga­
das y repetidas en el tiempo. 

Crónicos: Cuando hay absorción continua y pro­
longada en dosis reducida. 

Los exámenes 
médicos deben 
ser especificas 
para cada tipo 

de 
contaminante. 
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Se debe 
resaltar la 
importancia de 
reivindicar 
sinalcetmente 
la realización 
de control 
ambiental y de 
exámenes 
médicos 
específicos. 

Dado que todos los años se introducen en la in­
dustria productos qu ímicos nuevos, sin previo 
estudio de sus efectos sobre la salud, se debe re­
saltar la importancia de reivindicar sindicalmente 
la realización de control ambiental y de exá­
menes médicos específicos. 

3. Sustancias Tóxicas en General 

- So/ventes 
Se definen como todos aquellos líquidos orgá­
nicos derivados de los hidrocarburos y comun­
mente usados para disolver otros materiales or­
gánicos. Se incluyen sustancias como nafta, te­
tracloruro de carbono, esencias minerales, gaso­
lina, trementina, benceno, alcohol, tricloroetile­
no. 

En la agricultura se utilizan para disolver algunas 
sustancias y como removedores de grasas. 

En la industria tienen un uso más amplio: 

*	 En recubrimiento de superficies: pinturas. tin­
tas de imprimir, etc. 

*	 En la reducción de materiales plásticos para 
ser modelados. 

*	 Para extracción de aceites, grasas y materiales 
medicinales. 

* Para desengrasado y limpieza en seco. 

La exposición a solventes orgánicos producen 
bronquitis qu ímicas, ya que se absorben por 
las vías respiratorias; casi todos afectan el siste­
ma nervioso actuando como depresores y anes­
tésicos, según el tiempo de exposición y del tipo 
de solvente de que se trate, llegando a producir 
hasta la muerte. 
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Dado que el grado de toxicidad varía de un sol­
vente a otro, es necesario establecer: 

1. La naturaleza del solvente 
2. La concentración	 (en el ambiente) máximo 

permisible. 
3. El tiempo de exposición del trabajador. 

Es importante saber que los primeros síntomas 
de intoxicación por estas substancias son comu­
nes a muchas otras enfermedades: decaimiento, 
estado de confusión mental, pérdida de la capa­
cidad de trabajo, etc. 

Debe también tenerse en cuenta que muchas de 
estas substancias tienen riesgo potencial de pro­
ducir incendios o explosión determinado por 
el punto de inflación del solvente y la tempera­
tura de ignición. 

Es imponante 
saber que los 

primeros 
síntomas de 
Intoxicación 

por estas 
sustancias son 

comunes a 
muchas otras 

enfennedades: 
decaimiento, 

estado de 
confusión 

mental, pérdIda 
de la capacidad 
de trabajo, etc. 
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Para evitar la 
acción nociva 
de estas 
substancias se 
puede 
implementar 
circuitos 
cerrados de 
producción, 
equipos de 
protección 
personal a los 
trabajadores. 

Debe además recordarse que para casi todo pro­

ceso existe un solvente o una mezcla de solven­

tes que tiene una toxicidad y una inflamabilidad
 
que deben ser claramente conocidos.
 

Para evitar la acción nociva de estas substancias
 
se puede implementar circuitos cerrados de pro­

ducción, equipos de protección personal a los
 
trabajadores tales como: mascariIlas con fi Itros
 
adecuados a cada contaminante, reemplazo de
 
materias primas nocivas por otras no tóxicas.
 

Algunos efectos de los solventes
 

Todos provocan dermatitis crónica.
 

El benceno: muy utilizado en la industria de los
 
plásticos es tóxico para la médula ósea y el h í­

gado provocando lesiones tan graves como la
 
anemia y las leucemias.
 

El mentol: es responsable de muchas muertes in­

dustriales, produce ceguera.
 

Intoxicación por benzol 
Esta substancia es muy usada en la industria 
por ser un excelente solvente. Es un líquido in­
coloro, altamente inflamable, de buen olor. Se 
usa en la industria qu ímica y farmacéutica para 
la extracción de substancias grasas. 

Se usa en la fabricación de anilinas, en la impre­
sión de fotograbados, en la fabricación de cue­
ro artificial, en la remoción de pinturas y dilu­
ción de barnices. 

La intoxicación por esta substancia puede ocu­
rrir por inhalación de vapores o por el contac­
to prolongado con la piel. 
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Se evita sus efectos mediante extracción, equi­
pos de protección personal. 

Puede producir en la piel desde eritemas has­
ta vesículas y en el sistema nervioso desde nar­
cosis hasta paro respiratorio. 

En una emergencia de este tipo se debe sacar al 
trabajador a una zona aireada y darle respi­
ración artificial y trasladarlo sin demora a un 
centro médico. 

La intoxicación crónica es la más frecuente y se 
debe a la acción de benzol sobre la sangre, dan­
do lugar a anemias o leucemias. 

Abonos 
Los trabajadores agrícolas tienen que enfrentar 
los riesgos provenientes del uso de abonos y pla­
quicidas. 

Pueden clasificarse en naturales y artificiales: 

Entre los naturales están: 
* El guano de murciélago y la gallinaza. Estos 
pueden ser el veh ículo de un hongo, que produ­

ce una enfermedad pulmonar llamada histoplas­
mosis. 

*	 Los excrementos de herb ívoros, principal­
mente equinos, que pueden servir de veh í­
culo a una bacteria que produce el tétanos. 

Entre los artifificales: 
*	 Los fosforados pueden producir dermatosis, 
conjuntivitis e incluso bronconeumonías por 
inhalación. 

*	 Los nitratos por su aceren cáustica, pueden 
producir ulceraciones en la piel. Pueden conta­
minar las aguas provocando cianosis por forma­
ción de una substancia en la sangre llamada me-

En una 
emergencia de 

este tipo se 
debe sacar al 

trabajador a 
una zona 

aireada y darle 
respiración 

artificial y 
trasladarlo sin 

demora a un 
centro médico. 
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Lss 
enfennedades 
profesionales 
derivadas del 
uso y 
aplicación de 
los plaguicldas 
son uno de los 
problemas de 
mayor 
significación 
que afectan a 
los 
trabajadores 
del sector 
agrícola. 

tahemoglobina, en niños pequeños sobre todo. 

*	 Los abonos potásicos poseen propiedades 
cáusticas. 

- Plaguicidas 
Son todos aquellos productos qu (micos. natura­
les y sintéticos, que se emplean para controlar la 
vida de los animales y las plantas que de una u 
otra forma pueden ser perjudiciales para el hom­
bre. 

Dicho de otro modo, son substancias usadas pa­
ra controlar las plagasen general. 

Se clasifican en: 

- Insecticidas 
Se usan para exterminar insectos: DDT, para­
thión, dipterex, etc. 

- Fungicidas 
Se usan para destruir hongos: acidocial-anh í­
drico, bromuro de metilo, etc. 

- Herbicidas 
Se usan para destruir las malezas: el 2,40, dini­
trofenoles, cianamida calcífica, etc. 

- Rodentecias 
Se usan para destruir roedores: warfaima, etc. 

- Nematicidas 
Se usan para matar gusanos perjudiciales. 

Las enfermedades profesionales derivadas del uso y 
aplicación de los plaguicidas son uno de los proble­
mas de mayor significación que afectan a los traba­
jadores del sector agrícola. 
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--- ---

Tóxicos más comunmente usados 

- Organofosforados. generalmente producen in­
toxicaciones agudas y muchas veces mortales. 

- Organoclorados: producen intoxicaciones agu­
das y dérmicas, son más peligrosos potencial­
mente a largo plazo. 

- Carbamatos: producen cuadros similares a los 
organofosforados, pero más benignos. 

Normalmente se utilizan en fumigación aérea o rna­
nual. 

En la primera forma producen daño, no solamente 
a los trabajadores sino que contamina los ríos, sue­
los, aguas, etc., produciendo daños ecológicos. En 
algunas áreas donde se realiza este tipo de fumiga­
ción, se ha observado una alta presencia de enfer­
medades congénitas, muerte de animales domésti­
cos y de toxicidad general en la población. 

La aplicación manual mediante el uso de bombas 
de espalda, constituye la forma más frecuente de 
intoxicaciones agudas que muchas veces son morta­
les. 

Los síntomas de este tipo de intoxicación son: vi­
sión borrosa, desmayo, abundante salivación, abun­
dante mucosidad del aparato respiratorio entre 
otros. 

Esto ocurre porque usualmente el patrón no cum­
ple las medidas m íni mas de protección del trabaja­
dor dedicado a estas faenas. 

Para prevenir los daños causados por este tipo de 
substancias se recomienda adoptar técnicas de tra­
bajo adecuadas como no fumigar en presencia de 
otros trabajadores o pobladores que no estén de­
bidamente protegidos, no fumar ni comer en los lu-
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Como es de 
esperarse, el 
obrero 
ecuatorIano 
está sometido 
a los riesgos 
biológicos a 
que está 
sometida la 
población en 
general. 

gares de trabajo y usar el equipo de protección 
personal, no fumigar en contra del viento y no fu­
migar en horas en las que es más alta la temperatu­
ra ambiental. 

4. Contaminantes Biológicos 

Como es de esperarse, el obrero ecuatoriano es­
tá sometido a los riesgos biológicos a que está 
sometida la población en general. 

Sin embargo en el medio de trabajo existen muchas 
deficiencias en la calidad del agua, inadecuada sa­
lubridad que agraban aún más la problemática. 

5. Sobrecarga Física 

a) Las posturas corporales 
Las más comunes en el trabajo son: las de pie y 
sentado. Menos frecuentes son: acostado, encorva­
do y en cuclillas. 

- La postura de pie 
Es la posición más común en las diferentes acti­
vidades como construcción, metalúrgica, etc. Es­
ta postura prolongada produce gran fatiga mus­
cular y puede causar algunos efectos sobre: 

1. La columna vertebral. Produciendo degenera­
ción de las articulaciones que ocasionan 
dolores sobre todo a nivel lumbar, dolores que 
aumentan a medida que avanza la jornada de 
trabajo y disminuye con el reposo. 

2. La circulación sangulnea,	 principalmente oca­
sionando daño en las válvulas de las venas de 
los miembros inferiores, las cuales se dilatan 
dando lugar a la aparición de várices. 

3. La presión	 en el interior del abdomen, por 
ejemplo, al levantar cargas pesadas, predispo­
niendo a la aparición de las hernias inguinales 
principalmente. 

34 



Estos efectos pueden reducirse mediante pau­

sas en el trabajo, y reducción de la jornada de tra­

bajo, ejercicios físicos, mecanización del levan­

tamiento y transporte de las cargas entre otras.
 

- La postura sentado 
Es la más cómoda, sin embargo requiere de 
asientos anatómicamente diseñados con el fin 
de evitar aberraciones postulares que pueden lle­ Las afecciones 
var a deformidades de la columna vertebral, se detectan por 
causantes de los dolores tanto cervicales como exámenes 
lumbares. Las secretarias son las más afectadas clínicos y 

radiológicospor esta postura. 
periódicos. 

Las afecciones se detectan por exámenes el ínicos
 
y radiológicos periódicos.
 

- La postura encorvada 
Frecuentemente, en trabajos agrícolas. Es una
 
postura muy fatigante que da origen a dolores
 
musculares por contractura. Cuando se trabaja
 
por un tiempo muy prolongado en esta posición
 
se puede originar una desviación de la columna
 
llamada cifosis, lo cual es causante de dolores
 
lumbares.
 

Estas afecciones se evitan con rotación en las ta­

reas, ejercicios físicos, reducción de la jornada
 
entre otros.
 

- La postura de rodillas 
Se observa en trabajadores agrícolas yen los de­

dicados a la limpieza. Se pueden desarrollar le­

siones en la piel y con el tiempo en los huesos
 
de la rodilla.
 

b) Pesos excesivos 
El levantamiento de cargas pesadas, es otra de las 
causas de enfermedades como hernias y accidentes 
de trabajo. A pesar de la progresiva mecaniza­
ción, se sigue usando el levantamiento manual de 
cargas. 
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La 
eutomsttzecton 
y t« 
robotización 
del trabajo, han 
proauctao 
profundos 
cambios en la 
organización y 
condiciones de 
trabajo. 

6. Sobrecarga Psíquica 

a) La monotonia 
Es una de las causas de las más importantes de insa­
tisfacción laboral, frustración y pérdida de motiva­
ción. Las consecuencias son serios desequilibrios 
psicofísicos evidenciables en mayor irritabilidad, 
desequilibrio emocional, malas relaciones con sus 
compañeros de trabajo y con su fami lia. De ah í que 
los trabajadores sometidos a estas condiciones pre­
sentan alternativas de orden psicosomático como: 
dolores de cabeza, úlceras, asma, trastornos cardio­
vasculares, hipertensión, etc. 

Coadyuva al desarrollo de estas alteraciones psico­
somáticas el trabajo nocturno. Este, además de que 
altera notoriamente la vida personal y familiar del 
trabajador, le ocasiona trastornos físicos como ma­
yor cansancio, disminución del apetito y disminu­
ción de período de sueño y perturbación de las 
funciones digestivas. 

b) Las nuevas tecnologias 
Por otro lado, el desarrollo de las llamadas nuevas 
tecnologías que han introducido la informática, la 
automatización y la robotización del trabajo, han 
producido profundos cambios en la organización 
y condiciones de trabajo. Con las nuevas tecnolo­
gías han aparecido problemas de desempleo, des­
calificación de mano de obra, aislamiento en el 
puesto de trabajo, aumento de factores de sobre­
carga mental, tales como: trabajo minucioso, apre­
mio del tiempo, mayor complejidad y rapidez en 
las tareas, exigencias de mayor atención. 

Es decir que si bien aparecen como que producen 
menor esfuerzo físico, aumentan de tal manera la 
carga mental que incrementan la posibilidad de 
afecciones psicológicas y psicosomáticas. 

7. la fatiga psicofísica 

Como resultado de la sobrecarga física y psí­
quica, la fatiga se puede definir como aquella dis­
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minución en la capacidad de trabajo que sigue a la 
realización de una tarea y que se acompaña de la 
sensación de cansancio. 

La fatiga afecta en toda su integridad al trabajador 
y es consecuencia de la sobrecarga física y de la 
psíquica conjuntamente. 

Se presenta en aquellos trabajos que son muy re­
petitivos y sobre todo simplificados. Es importan­
te diferenciar este tipo de fatiga de aquella que re­
sulta del ejercicio muscular exagerado fundamen­
talmente y que agota sus energías. 

Una de las características importantes de la fatiga 
es que es reversible, es decir, que con ciertas me­
didas mínimas, se vuelve a su estado normal. Por 
ejemplo: 

- la interrupción del trabajo causante de la fatiga. 
- descanso y sueño 
- adecuada alimentación 

No observar estas medidas m ínimas, puede dar pa­
so a la presencia- de estados de fatiga crónica, lo 
cual conduce a un desgaste prematuro, que unido a 
su estado de malnutrición, produce en los trabaja­
dores una notoria disminución de su esperanza de 
vida. 

La fatiga además facilita la ocurrencia de acciden­
tes de trabajo. 

C. FACTORES DE SEGURIDAD 

- Máquinas, equipos y herramientas 
Los factores mecánicos, es decir maquinarias, equi­
pos y herramientas son las más comunes fuentes de 
problema en los lugares de trabajo. 

Las máquinas, en tanto, son agentes causales de ac­
cidentes de trabajo, la OIT las clasifica en: 

La fatiga afecta 
en toda su 

integridad al 
trabajador y es 
consecuencia 

de la 
sobrecarga 
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conjuntamente. 
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Un motor 
constituye en 
sí mismo un 
riesgo si no se 
toman las 
medidas de 
seguridad. 

* Motores primarios 
Un motor constituye en sí mismo un riesgo si no 
se toman las medidas de seguridad, especial­
mente con sus partes en movimiento (correas, 
poleas, cadenas, piñones) y este riesgo se aumen­
ta si no existe un adecuado mantenimiento. 

* Transmisiones 
Los mecanismos de transmisión también consti­
tuyen fuentes de riesgo al sufrir usualmente acci­
dentes por presión del cabello, las ropas, etc. 

* Aparatos de izar 
Las grúas y los aparatos decarga de objetos. 

* Máquinas y herramientas 
Constituyen riesgos por traumas ocasionados por 
partículas u objetos despedidos a gran veloci­
dad. 

Además existe el riesgo eléctrico, de incendio, 
etc., que coexiste con el riesgo de las maquina­
rias. 

- Fa/ta de mantenimiento preventivo 
La maquinaria no solamente debe ser reparada una 
vez sucedido el daño. Fundamentalmente debe rea­
lizarse un mantenimiento programado, a cumplir­
se con las máquinas sin funcionar y después del 
cual deberá reinstalarse todos los elementos de pro­
tección. 

En general, tanto en la agricultura como en la in­
dustria, los trabajdores están expuestos a sufrir 
traumas, que van desde una simple contusión has­
ta un trauma craneoencefálico que le puede costar 
la vida. De ah í la importancia de prevenir estos 
traumas corrigiendo las irregularidades de la super­
ficie de trabajo, evitando cualquier riesgo de caída 
de objetos desde una altura sobre el trabajador y, 
finalmente, protegiendo las partes del cuerpo ex­
puestas a recibir golpes con cascos, zapatos con 
punta metálica, etc. 
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V. La prevención técnica 
y sanitaria en los lugares 
de trabajo 

Para los trabajadores y sus organizaciones sindicales, 
lo fundamental de una ESTRATEGIA DE CLASE 
PARA ENFRENTAR SINDICALMENTE EL DERE­
CHO A LA SALUD DE LOS TRABAJADORES, 
comprende: 

Primero 

Realizar una propuesta de MEDIDAS DE PREVEN­
crore TECNICA, AMBIENTAL y PERSONAL que 
sirva para eliminar o controlar los riesgos del trabajo, 
y una de cuyas partes escenciales es la prevención de 
accidentes de trabajo. 
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Por lo tanto, 
es necesarIo 
que los 
trabajadores 
hagan sus 
propuestas, 
tendiendo a 
solucionar los 
problemas de 
factores de 
riesgo del 
trabajo en su 
fuente y 
propagación. 

Segundo 

Formular una propuesta de MEDIDAS DE PREVEN­
cior, SANITARIA ESPECIFICAS DE ACUERDO A 
LOS RIESGOS DEL TRABAJO A QUE ESTAN EX­
PUESTOS. 

Prevención técnica, ambiental y personal 

Las empresas, por lo general, consideran la adopción 
de medidas de prevención como un gasto y no como 
una inversión. Tal es así que cuando se construye o 
instala una industria casi nunca se tiene en cuenta la 
incorporación de medidas de seguridad como parte 
del proyecto inicial. Las empresas se preocupan sobre 
todo de resguardarse a veces técnicamente en forma 
parcial y, con más frecuencia, a través de seguros con­
tra incendios, más que frente a otros riesgos. 

Cuando la presión de los trabajadores es constante, las 
empresas tienden a responder con las medidas de pro­
tección personal. Muchas veces, para salir del paso, los 
empleadores entregan a los trabajadores una protec­
ción personal que no cumple las m ínimas disposicio­
nes técnicas. Así encontramos que se dan equipos de 
protección personal que no se adecuan a las caracte­
rísticas físicas o laborales de cada trabajador: botas 
grandes, ropa de trabajo angosta o demasiado am­
plia, ropa de tela que no se adecua al clima del am­
biente de trabajo, anteojos de plástico que se rayan 
rápidamente, mascarillas sin filtro, guantes inadecua­
dos por el material del que está confeccionado, cas­
cos de poca dureza para resistir la caída de materiales, 
zapatos sin puntera metálica para evitar que la caída 
de pesos excesivos afecte al pie, etc. 

Por lo tanto, es necesario que los trabajadores hagan 
sus propuestas, tendiendo a solucionar los problemas 
de factores de riesgo del trabajo en su FUENTE Y 
PROPAGACION. Después de haberse implementado 
estas medidas cuando sea técnicamente imposible 
adoptar otras, o complementariamente con aquellas, 
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se adoptarán medidas de PROTECCION PERSONAL 
ESPECIFICAS. 

Así por ejemplo, en el caso del ruido, será necesario 
en primer lugar, adoptar medidas en la fuente de emi­
sión del ruido, aislando la maquinaria, ya sea sacándo­
la del ambiente de trabajo como se podría hacer con 
algunos compresores, o estableciendo mecanismos de 
aislamientos del motor o partes más ruidosas con ma­
teriales sonoabsorbentes, uti lizando aceites más pesa­
dos en los engranajes, etc. Para evitar propagación del 
ruido, sería necesario la adopción de medidas como la 
de aislar el sector al cual pertenece la maquinaria pa­
ra evitar que contamine el resto del área de trabajo. 
Esto se puede hacer mediante paneles que absorben el 
ruido, confeccionados o construidos con dos plan­
chas de tríplex y una delgada capa de cemento en el 
medio, entre otras posibilidades. 

Finalmente, si aún así los niveles de ruido que persis­
ten fueran mayores a los permisibles, se podría adop­
tar medidas de protección personal, entregando a los 
trabajadores las orejeras o tapones, según los casos, 
pero garantizando que reduzcan la presencia del ruido 
efectivamente. Las orejeras deberán ser adecuadas 
tanto en tamaño como en sujeción y los tapones se 
deberían confeccionar con las medidas del conducto 
auditivo de los trabajadores. Cuando una sola de es­
tas medidas no solucione el problema, deberían utili­
zarse ambas, orejeras y tapones, pero permitiendo 
ciertas pausas en el trabajo, ya que la tolerancia de los 
mismos, es una de las condiciones para el buen uso de 
la protección. 

En el caso del polvo, se deberían adoptar medidas de 
extracción generalizada o localizada según las necesi­
dades, evitando la dispersión del mismo o la contami­
nación de otras áreas de trabajo. 

Será importante entregar mascarillas que sirvan espe­
cíficamente al tipo de polvo, sea por el tamaño de sus 
partículas cuanto por la composición química o físi-

En el caso del 
polvo, se 
deberían 
adoptar 
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extracción 

generalizada o 
localizada. 
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Hay que 
establecer 
mejoras en las 
condiciones de 
trabajo para 
reducir los 
riesgos. 

ca de las mismas. No es lo mismo una mascarilla para 
polvo de asbesto que una mascarilla para pelusa de la 
industria textil. 

En otros casos, la propuesta debería ser la elimina­
ción de la utilización de substancias altamente perju­
diciales, como es el caso del asbesto, del benceno, clo­
ruro de polivinilo, de algunos plaguicidas, entre otros, 
y su reemplazo por substancias que no causen daño a 
la salud de los trabajadores. 

Hay que establecer mejoras en las condiciones de tra­
bajo para reducir los riesgos. Por ejemplo, puede ser 
que existan niveles de ruido aceptables, pero los tra­
bajadores trabajan más de ocho horas sobre la base de 
las cuales se estableció dicho nivel. 

Para mayor número de horas de trabajo, ese nivel de 
ruido essuperior a lo permisible. 

Por lo tanto los trabajadores en cada empresa, debe­
rán establecer una propuesta de prevención especí­
fica en base a normas técnicas y princi pios generales, 
como algunos de los que aqu í exponemos. 
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La PREVENCION DE LOS ACCIDENTES DE TRA­
BAJO. Debería encabezar toda propuesta de preven­
ción técnica. Puesto que los accidentes de trabajo de­
jan incapacidades y muchas veces obligan a la jubila­
ción anticipada por invalidez. 

Esta parte referida a la accidentabilidad debe consistir 
en un programa de adopción de seguridad en las má­
quinas (resguardos, distancias entre máquinas, reem­
plazo de bandas y protección de las mismas, ubica­
ción especial según la peligrosidad de la máquina en 
otros casos), programas de mantenimiento preventivo 
para evitar la improvisación o trabajos de reparación 
con la máquina en movimiento, control de tecles y 
montacargas, mejoras constantes en la higiene de los 
lugares de trabajo garantizando la recolección de de­
sechos y limpieza de pisos, por personal dedicado 
exclusivamente a esas tareas. 

La prevención sanitaria 

Las demandas de los trabajadores: 

Los trabajadores deben exigir que se realicen EXA­
MENES DIRIGIDOS ESPECIFICaS DE ACUERDO 
A LOS RIESGOS EXISTENTES EN LAS EMPRE­
SAS, los mismos que deben ser periódicos. 

Se debe pedir que la asistencia médica-curativa se rea­
lice bajo las normas de eficiencia, eficacia y equidad, 
manteniendo el secreto profesional bien entendido y 
sin ocultar la información a cada trabajador. 

Con frecuencia, en las empresas se realizan múltiples 
exámenes médicos generales (Biometrías hemáticas, 
exámenes de orina elemental y microscópico, copro­
parasitario) que pueden servir para conocer algunos 
aspectos de salud-enfermedad pero que no ESTAN 
DI RIGIDOS ESPECIFICAMENTE a conocer la in­
fluencia de los factores de riesgos de trabajo a que es­
tán expuestos. Por ejemplo para trabajadores expues-
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tos a percloroetileno será necesario exámenes es­
pecíficos para detectar la presencia de ácido Tricloro 
acético como indicador de la eliminación del solvente 
absorbido durante las horas de trabajo. Para detectar 
la presencia de efectos plaguicidas organofosforados 
será necesario realizar exámenes de colinesterasa sé­
rica y eritrocitaria. Y así sucesivamente para cada ries­
go específico. P.or lo tanto, otros exámenes generales 
e inespecíficos no permitirán detectar problemas vin­
culados a estos riesgos y sólo darían en algunos casos 
referencias indirectas e insuficientes. 

Ciertos riesgos como el ruido, implica cambios per­
manentes en el estado de audición de los trabajadores 
y si no se realizan exámenes periódicos, por ejemplo, 
audiometrías anuales, podemos encontrarnos que 
después de dos o más años, al realizar dicho examen 
tenemos lesiones como la sordera profesional que son 
irreversibles y ese examen sólo tendría una finalidad 
indemnizatoria, más no preventiva. 

La periodicidad de los exámenes es fundamental y 
debe indicarse específicamente para cada riesgo e in­
cluso para cada grupo de trabajadores más o menos 
expuestos. 
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El hecho de que el énfasis debe ser puesto en la pre­
vención de los riesgos de trabajo, no quiere decir que 
debamos descuidar la existencia de mecanismos cu­
rativos acordes a la necesidad de los trabajadores. Con 
frecuencia encontramos que los trabajadores en algu­
nas empresas asisten más de cinco o diez veces al año 
a la consulta del Sevicio Médico de Empresas por el 
mismo problema. Esto, además de ocasionar proble­
mas por la cuestión de los permisos por enfermedad, 
a lo cual son muy reticentes los médicos por especia­
les indicaciones patronales, lleva un consumo desme­
dido de medicamentos, deterioro de la salud en au­
mento e inclusive problemas laborales por baja pro­
ductividad. En varias ocasiones, el problema se ha 
suscitado porque se pretende curar una enfermedad 
provocada por un riesgo de trabajo mediante procedi­
mientos tradicionales. Por ejemplo, una faringitis pro­
vocada por la pelusa de una empresa textil no puede 
ser tratada con antibióticos, antigripales, etc., como 
sería otro tipo de faringitis bacteriana o viral. 

En otros casos se dan s610 un número de turnos por 
día debiendo los trabajadores esperar ser atendidos. 

Una faringitis 
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En esos casos debe reclamarse eficiencia y eficacia en 
la atención, tal cual lo sostiene la Organización Mun­
dial de la Salud. Los Servicios Médicos de Empresa 
no deben ser 1<:1 excepción. 

Otro aspecto importante es la equidad en la atención 
médica en las empresas tanto empleados como traba­
jadores deben ser atendidos de la misma forma, con 
la misma dedicación, con el mismo interés. \\Jo debe 
haber privilegios ni tampoco se debe permitir la ten­
dencia de algunos médicos de empresa a derivar a los 
trabajadores a sus consultas privadas con argumentos 
de que all í no hay tiempo, no hay equipos, o no hay 
privacidad. 
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VI. Disposiciones legales 
que regulan la salud 
en el trabajo 

Las siguientes disposiciones legales cubren los aspec­

tos de la salud en el trabajo:
 

- Código de Trabajo
 

El Código de Trabajo dedica un conjunto de art ículos
 
(más de 90) a las cuestiones de riesgos del trabajo, pe­

ro referidos sobre todo a normar las relaciones obre­

ro-patronales en esta meteria.
 

Dedica capítulos especiales a una tabla de indemniza­

ciones según el daño sufrido y otras a una clasifica­

ción de Enfermedades Profesionales.
 

La clasificación de Enfermedades Profesionales viene
 
de 1938, fecha de expedición del Código de Trabajo,
 
por lo tanto es muy atrasada en relación a los cambios
 
industriales, tecnológicos y laborales desenvueltos en
 
los últimos cincuenta años, y deja de mencionar pro­

blemas que son importantes como los trastornos men­

tales, las consecuencias de las nuevas tecnolog ías,
 
otras enfermedades producidas o favorecidas por la
 
actividad laboral.
 

Esta clasificación podr ía ser objeto de dos trata­

mientos: Su reforma adecuándola a las condiciones
 
actuales o ampliando las posibilidades legales median­

te la aplicación del artículo 361, que contempla que
 
son también Enfermedades Profesionales aquellas que
 
así lo determine la Comisión Calificadora de Riesgos.
 

El Código de Trabajo establece algunas normas referi-

La clasIfIcacIón 
de 

Enfermedades 
Profesionales 
vIene de 1938, 

fecha de 
expedición del 

Código de 
Trabajo, por lo 

tanto es muy 
atrasada en 

relación a los 
cambios 

Industriales. 

47 



das a los riesgos del trabajo, entre las cuales se desta­
can: 

- Definiciones de accidentes de trabajo y enfermedad 
profesional. (ver arto 344 - 345 y 346 C. T.) 

- La responsabilidad y exención de resposabilidad del 
empleador (art. 348, 350 y 351 C.T.), la impruden­
cia profesional (art. 352 C.T.). 

- Las indemnizaciones y los tipos de incapacidad. 
(art. 356 al 359 C.T.). 

- Clasificación de las enfermedades profesionales. 
(art. 360 y 361 C.T.). 

- Obligaciones adicionales de los empleadores fren­
te a los accidentes del trabajo (art. 362 al 370). 

- Procedimiento para la denuncia del accidente de 
trabajo (art. 381 al 384 C.T.). 

- La prevención de los riesgos, las medidas de seguri­
dad e higiene y los puestos de auxilio (art. 405 al 
432). 

- Los porcentajes indemnizatorios (art. 433 al 435). 

- Código de Salud 

El Código de la Salud, expedido en 1971 y refor­
do en 1984 y 1986, hace referencia a las funciones 
del Ministerio de Salud Pública en la protección de 
la salud comunitaria. 

Entre las atribuciones del MSP se encuentran: 

a) El control de las substancias tóxicas o peligro­
sas para la salud. 

b) La normatización, medición, inspección, educa­
ción y control de las radiaciones ionizantes. 

e) La concesión de permisos para la instalación de 
establecimientos industriales de acuerdo a las 

48 



disposiciones sanitarias vigentes. 
d) Definir y autorizar la producción de alimentos y
 

su expendio al público de acuerdo a exigencias
 
de registro sanitario.
 

e) La definición y control de elaboración, comer­

cialización y uso de los plaguicidas.
 

f) La educación para la salud.
 

Sin embargo, estas obligaciones no siempre se cum­

-plen o más bien el MSP ha dejado a otras institucio­

nes parte de esta responsabilidad y no dispone de
 
mecanismos adecuados de control, lo cual pone en
 
un segundo plano su rol y en la práctica no tiene
 
ningún efecto destacado en lo que tiene que ver
 
con la salud de los trabajadores.
 

- Ley de Prevención y Control de la Contaminación 
Ambiental 

Decreto No. 374 del 21 - V - 76 Y Reglamento para
 
la Fabricación, Formulación, Importación Comer­

cialización y Empleo de Plaguicidas y Productos
 
Afines de Uso Agrícola de 21 de diciembre de
 
1983.
 

Con respecto a la Ley de Prevención y Control de
 
Contaminación y el Reglamento sobre Plaguicidas
 
se establecen muchas normas específicas que favo­

recen un uso racional de plaguicidas, prohiben
 
otros considerados altamente tóxicos y exigen el
 
cumplimiento de normas básicas en el empleo y
 
manipulación de los mismos. Con esa medida es po­

sible contar con un recurso de control y preven­

ción y en algunos aspectos también de tipo preven­

tivo. El problema se suscita con el Decreto No.
 
2260 del 29 - 9 - 86, del Poder Ejecutivo que vuel­

ve atrás ciertas disposiciones contenidas en di­

cho Reglamento, reabriendo la posibilidad de im­

portar sin control algunos plaquicidas altamente
 
tóxicos, permitiendo la venta libre de plaguicidas
 
sin control, al eliminar disposiciones que impiden
 
el uso de plaguicidas dentro de lugares de expendio
 
de alimentos o de almacenamiento de los mismos,
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entre otros retrocesos surgidos con dicha disposi­
ción. 

Nuevamente la Junta Monetaria retomó las disposi­
ciones anteriores a este decreto, sin garantizar to­
davía una real y efectiva aplicación del reglamento 
salvo en lo que a importaciones se refiere. 

-	 Ley y Reglamento de Servicios Médicos de Empresas 

La Ley y Reglamento de Servicios Médicos de Em­
presas es muy específica en el tratamiento de las 
normas a seguirse para la organización, funciona­
miento y responsabilidades de dichos servicios. 

En esta ley se establecen los siguientes aspectos: 

...	 Los requisitos para la instalación de los Servicios 
Médicos de Empresas (art. 1 al 9). 

...	 Las condiciones que deben tener los locales des­
tinados a servicios médicos (art. 10). 
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* Las funciones de los médicos de empresas y obli­
gaciones del médico y personal paramédico (art. 
11,13,14,15, 16y 17). 

* Las obligaciones de la empresa y los trabajadores 
frente al Servicio Médico (art. 12 y 18). 

- Reglamento de Seguridad e Higiene del Trabajo 

(del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social) 

Este reglamento tiene como objetivo normar la Se­
guridad e Higiene en el trabajo de sus afiliados. 

Trata los siguientes temas: 

I 
1I 
II1 

IV 
V 

VI 

La Higiene Industrial 
La Seguridad en el Trabajo 
Las obligaciones, prohibiciones, reclamos y 
sanciones 

Las organizaciones de Prevención de Riesgos 
Los incentivos del IESS para Empresas y Tra­
bajadores 
Las obligaciones de la División de Riesgos del 
Trabajo del IESS 

- Reglamento de Seguridad y Salud de los Trabajado­
res y Mejoramiento del Medio Ambiente de Trabajo 

(Dcto. No. 2393 del 13 de noviembre de 1986. R. 
O. No. 565 de 17 de nov. de 1986) 

Tiene como objetivo adoptar normas de seguridad 
e higiene que prevengan, disminuyan o eliminen los 
riesgos profesionales, así como también fomentar 
el mejoramiento del ambiente de trabajo. 

En esta disposición legal se contempla: 

* La creación del Comité Interinstitucional de Se­
guridad e Higiene del Trabajo. 
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*	 Reitera la importancia de la creación de otros or­
ganismos que coadyuven a la prevención de ries­
gos. 

*	 Establece las obligaciones, prohibiciones para 
trabajadores y empleadores. 

*	 Señala las condiciones generales de seguridad e 
higiene que deben tener los centros de trabajo. 

*	 Obliga a cumplir las disposiciones relativas a los 
servicios permanentes en los lugares de trabajo 
(comedores, dormitorios, SS. HH., saneamiento 
básico, etc.). 

*	 Establece las normas de control para riesgos físi­
cos, qu (micos y biológicos. 

*	 Señala las normas de seguridad de las máquinas y 
de la manipulación y transporte de las cargas. 

*	 Fija normas de protección colectiva particular­
mente para la prevención, detección y extinción 
de incendios y explociones. 

*	 Establece normas de señalización de seguridad 
(colores, símbolos, etc.). 

*	 Ordena las disposiciones generales y particulares 
para la protección personal de los trabajadores 
(cascos, mascari llas, zapatos, etc.). 

*	 Los incentivos, responsabi lidades y sanciones. 
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VII.lnstituciones 
vinculadas a la salud 
en el trabajo 

- El Ministerio de Trabajo V Recursos Humanos tiene 
un Departamento de Seguridad e Higiene del Tra­
bajo, dispone de solamente dos técnicos dedicados 
a las funciones de inspección de los centros de tra­
bajo, V asesoramiento técnico en seguridad e higie­
ne industrial. La poca disponibilidad de infraestruc­
tura y recursos humanos, a pesar de la existencia de 
equipos de monitoreo ambiental que, (sin ser lo más 
moderno ni encontrarse en condiciones adecuadas 
para su utilización inmediata y generalizada), no 
permiten cumplir los objetivos para lo cual fueron 
creados. 

El Ministerio de Trabajo dispone de un departa­
mento de Seguridad e Higiene Industrial que tiene 
una planta m ínima de personal compuesto de In­
genieros, pero no dispone de un médico especiali­
zado en Salud Ocupacional. Si bien tiene algunos 
recursos técnicos (equipos de medición de ruido, 
polvo y algunos contaminantes, etc.) la escasez de 
recursos humanos y sobre todo la poi ítica concre­
ta del Ministerio de Trabajo hasta ahora, no le ha 
interesado realizar programas específicos en este 
campo sino, más bien responder, dentro de ciertos 
márgenes mínimos a alguna demanda o requeri­
miento de empresarios y trabajadores y ha hecho 
que el accionar de este nivel institucional haya pa­
sado sin ningún efecto trascendental para precau­
telar la salud de los trabajadores. La expedición del 
Decreto l\Jo. 2393 si bien es un nuevo marco legal 
para abordar el problema, no ha sido seguido de 
mejoras institucionales que permitan su aplica­
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ci6n constante y efectiva. 

El Ministerio de Salud Pública tiene una dependen­
cia encargada de realizar acciones tendientes a co­
nocer, cuantificar y proponer soluciones a los pro­
blemas de salud ocupacional. Sin embargo, sólo 
tiene un profesional dedicado a esta actividad y su 
esfera de acción es muy reducida, pasando casi de­
sapercibida en el gran contexto de problemas exis­
tentes y en la dimensión de la temática que ha cre­
cido sanitaria y técnicamente en los últimos años. 

m p 
El Ministerio de Salud no ha tomado en cuenta es­
pecíficamente la salud en el trabajo, inclusive se­
gún referencias de organizaciones sindicales de la 
rama de la Salud, ni entre sus propios trabajadores. 
Tal es así que hay una ausencia casi generalizada de 
SERVICIOS MEDICOS DE EMPRESAS EN LAS 
INSTITUCIONES DEL MINISTERIO DE SALUD, 
no existen Departamentos de Salud Ocupacional a 
nivel provincial, ni institucional. Existe una depen­
dencia del Ministerio dedicada a esta problemática 
pero su posibi lidad de acción es muy reducida. 

- Ministerio de Industrias, Comercio e Integración y 
Pesca. Tampoco ha cumplido un rol significativo en 
este campo. Cuando se formulan las poi íticas in­
dustriales, los problemas de seguridad e higiene in­
dustrial no son un componente importante de las 
mismas y con frecuencia ni se las menciona. En 
las disposiciones relativas a la Ley de Fomento In­
dustrial, las únicas disposiciones referidas al tema 
están dedicadas al derecho de las empresas que se 
instalan a importar libres de impuestos los medios 
de protección personal, sin hacerse mención a los 
aspectos de diseño industrial, uso de contaminantes 
físicos o qu ímicos en los procesos productivos, 
tecnolog ías que tienen impacto sobre la salud de IESS 
los trabajadores, etc. 

- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 

Tiene entre sus beneficios para los afiliados el Se­
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guro de Riesgos del Trabajo. La división de Riesgos 
del Trabajo se encarga de establecer acciones para 
dar lugar a su cumplimiento. 

Entre sus acciones más importantes se destacan: 

a) La definición de accidentes del trabajo y enfer­
medades profesionales. 

b) La fijación de requisitos a fin de mantener dere­
cho a las prestaciones. 

Las Prestaciones consisten en: 

1. Asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica, hos­
pitalaria y de rehabilitación. 

2. La provisión o renovación de aparatos de próte­
sis y ortopedia. 

3. La valoración de las incapacidades permanentes 
para el trabajo de acuerdo al Cuadro Valorativo 
de Incapacidades para establecer pensiones y 
subsidios. 

4. El Fondo	 Mortuorio que es el derecho a las pen­
siones del seguro por fallecimiento y Fondo 
mortuorio. 

5. Rehabilitación, que comprende: reeducación de 
los órganos lesionados, sustitución o comple­
mento de órganos mutilados y la readaptación 
profesiona l. 

6. Las medidas preventivas, que pueden ser de tipo 
técnico, médico y psicológico y que consisten en 
la normatización de carácter obligatorio para la 
cobertura de riesgos en las áreas de trabajo y la 
reglamentación pertinente para su cumplimien­
to, la investigación técnica y médica, la educa­
ción para la prevención, el impulso a la forma­
ción profesional y el levantamiento estadístico 
de los accidentes del trabajo y enfermedades 
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A lo largo de 
estos aflos ha 
efectuado 
múltiples 
acciones 
tendientes a 
mejorarla 
situación de la 
Seguridad e 
Higiene 
Industrial. 

EIIESS 
deberla ampliar 
la oferta de 
servicios de la 
División de 
Riesgos de 
Trabajo 
considerando 
que se está 
promoviendo la 
IncolporaclÓn 
de nuevos 
sectores 
sociales. 

profesionales que son importantes para conocer 
las tendencias, frecuencia y gravedad de los mis­
mos. 

El IESS a través de la División de Riesgos de Tra­
bajo ha ejecutado una actividad desde 1974 aproxi­
madamente, dedicada a la atención de los proble­
mas de salud en el trabajo. A lo largo de estos años 
ha efectuado múltiples acciones tendientes a mejo­
rar la situación de la Seguridad e Higiene Industrial. 
Sin embargo los problemas institucionales del IESS 
tales como el excesivo trámite administrativo, las 
limitaciones reglamentarias de licitaciones, así co­
mo una poi ítica institucional general limitada en 
cuanto a la concepción de la problemática no ha 
permitido desarrollar la División de Riesgos y sus 
departamentos de acuerdo a ciertas necesidadesde 
los trabajadores. 

La escasez de recursos humanos, la baja disponi­
bilidad tecnológica, a pesar de ciertos avances en 
infraestructura, laboratorio y presupuestos, y la di­
ficultad para realizar estudios amplios y profundos 
sobre la temática han restado posibilidades de una 
mayor cobertura. 

El IESS deber ía ampliar la oferta de servicios de la 
División de Riesgos del Trabajo considerando que 
se está promoviendo la incorporación de nuevos 
sectores sociales tales como artistas, comerciantes 
minoristas, choferes, profesionales, agricultores in­
dependientes, y que significarán un aumento de la 
demanda. En las actuales circunstancias, con los dé­
ficits de cobertura reconocidos por la propia ins­
titución, el aumento de los afiliados, si no se corri­
gen las limitaciones de recursos humanos y tecnoló­
gicos existentes, se agravaría no sólo cuantitativa­
mente sino también probablemente cualitativa­
mente la situación. 

Sin embargo no puede negarse los avances legales 
promovidos o en los cuales se ha involucrado el 
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I ESS y que son una base para progresar en esta te­

mática.
 

Por todo lo expuesto, podemos decir que las posi­
bilidades institucionales hasta ahora existentes, no 
permiten garantizar ni una cobertura adecuada ni 
una prevención suficiente de los riesgos del trabajo, 
cuestiones ambas, que son decisivas para que los 
trabajadores puedan tener opciones frente a los 
problemas de salud en el trabajo. 

Es por este motivo que los trabajadores tienen que 
generar su propia alternativa frente al problema pa­
ra vializar tres planteamientos centrales: 

1. Canalizar	 adecuadamente sus demandas, trami­

tando los requerimientos previo conocimiento
 
de los caminos legalesexistentes y diferenciando
 
en cada caso las mejores posibilidades y lo téc­

nicamente más adecuado.
 

2. Establecer	 un control de las respuestas institu­
cionales mediante el pedido de informes sobre 
las inspecciones, solicitar plazos de ejecución de 
las recomendaciones, tener derecho a realizar es­
tudios independientes para hacer comparacio­
nes técnico-cientfficas de los resultados obteni­

dos en cada caso.
 

3. Formular	 un criterio independiente sobre estos 
aspectos, tomando en consideración la opinión 
de los propios trabajadores, su experiencia y sus 
necesidades prioritarias. 

No se trata de que las desatenciones estatales al 
problema queden sin denuncia o de que sus obliga­
ciones sigan siendo incumplidas; más bien se trata 
de que exista una presión adecuada para que cada 
una de las instituciones cumplan sus deberes cons­
tucionales, legales y reglamentarios. 

Por otro lado, no se puede dejar incontrolada la ac­
tividad institucional, puesto que eso hace perder to­
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da posibilidad de intervención en la programación 
y utilización de servicios además de exigir la cali­
dad y oportunidad de los mismos. 

Por eso el control es una gestión necesaria por par­
te de los trabajadores para que una vez abordada la 
problemática por las instituciones, existan meca­
nismos de seguimiento de su desarrollo. 

Finalmente en esta secuencia, pero como priorita­
rio y fundamental desde el punto de vista sindical, 
es decisivo que las organizaciones sindicales tengan 
su propio criterio sobre estos problemas de salud 
en el trabajo. SIN EL PUNTO DE VISTA INDE­
PENDIENTE DE LAS ORGANIZACIONES SIN­
DICALES LAS LEYES SE ESTANCAN O NO SE 
CUMPLEN, LA TECNICA SE DESACTUALlZA O 
ES UTILIZADA CONTRA LOS TRABAJADO­
RES Y LA SALUD DE LOS TRABAJADORES 
DEPENDE DE LAS INSTITUCIONES O DE LA 
VOLUNTAD DE LOS EMPRESARIOS. SE DEBE 
HACER REALIDAD AQUELLO DE QUE "LA 
SALUD DE LOS TRABAJADORES DEPENDE 
DE LOS MISMOS TRABAJADORES Y DEBE CO­
MENZAR EN LOS LUGARES DE TRABAJO". 

Los técnicos, los profesionales de la salud, los ins­
trumentos legales, las instancias institucionales ten­
drán vigencia, consecuencia científico-técnica, y va­
lor práctico, cuando los trabajadores desarrollen su 
propia estrategia de clase en la lucha por la salud. 
Ni las instituciones ni sus intermediarios técnicos 
podrán sustituir el rol de las organizaciones sindica­
les, sino más bien deben ser convocados, critica­
dos en el buen sentido y de ser posible incluidos en 
la estrategia sindical, como complemento a la fuer­
za organizada de los trabajadores, compartien­
do sus objetivos y sus necesidades, y apoyando téc­
nica y científicamente sus requerimientos. 
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VIII.Elementos para una 
estrategia de clase y sindical 
en la defensade la salud de 
los trabajadores 

Es necesario sentar algunas bases m ínimas para que 
los trabajdores puedan articular una propuesta siste­
mática, coherente y combinada: 

La primera propuesta está entonces dirigida al Estado 
y sus instituciones, procurando hacer que cumplan 
sus obligaciones legales de dar servicios y de favorecer 
el cumplimiento de las disposiciones vigentes cuando 
haya resistencias patronales. 

La segunda propuesta está dirigida a introducir o 
desarrollar las reivindicaciones de seguridad e higiene 
del trabajo y salud de los trabajadores en las relacio­
nes obrero-patronales que se realizan directamente, 
sin intervención del Estado. 

-	 Las propuestas ante las Instituciones 

Estas propuestas deben tender a exigir y promover 
el cumplimiento de las disposiciones legales vigen­
tes, a obligar al empleador a discutir esta temática 
al mismo nivel que las demás relacionadas al con­
trato obrero-patronal, a utilizar todos los dere­
chos adquiridos por los trabajadores por su con­
dición de tales. 

De tal manera que en este ámbito se deberán plan­
tear: 

*	 Inspecciones de los lugares de trabajo por parte 
de las autoridades pertinentes en esta materia, 

La prImera 
propuesta está 

entonces 
dirigida al 

Estado y sus 
InstitucIones. 

La segunda 
propuesta está 

dirigida a 
introducir o 

desarrollar las 
reivindica­
ciones de 

seguridad e 
higiene del 

trabajo y salud. 
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La discusión 
sistemática del 
tema de la 
saluden el 
trabajo puede 
realizarse en el 
COmité 
Interlnstltu­
clonal. 

*	 Intervenir en Mediación Laboral sobre estos pun­
tos de salud, convocar a Comité Obrero-Patronal 
para discutir estos temas, 

*	 Demandar en todas las instancias posibles como 
Pliego de Peticiones y Actas Transaccionales la 
aplicación de Leyes y Reglamentos sobre Segu­
ridad e Higiene del Trabajo y Salud ocupacional. 
(Ver anexo No. 1 y No. 2). 

La discusión sistemática del tema de la salud en el 
trabajo puede realizarse en el Comité Interinstitu­
cional que está compuesto por tres delegados de los 
Empleadores, tres del Estado, y tres de los Trabaja­
dores y donde se receptan denuncias o pedidos de 
los trabajadores, para lo cual se puede acudir a las 
Centrales Sindicales y presentarlo a través de sus 
representantes en dicho Comité. 

Los Comités de Seguridad e Higiene Industrial, que 
tiene que conformarse en los lugares de trabajo con 
delegados de lostrabajadores y de los empleadores, 
son también un espacio de discusión, denuncia y 
constancia de los problemas de seguridad e higiene 
industrial. Dado que hay composición paritaria y se 
resuelve por votación la solución de los problemas, 
no se puede esperar imponer grandes cambios, aun­
que sí algunos aspectos puntuales, y, sobre todo, 
dejar señalado preventivamente los problemas en 
las actas que deben \levarse de cada sesión que 
mensualmente debe realizarse. (Ver anexo No. 3). 

También las organizaciones pueden gestionar los 
diferentes derechos que tienen para hacer efectivo 
los seguros de riesgo del trabajo, las indemnizacio­
nes, reconocimientos de enfermedades profesiona­
les, el seguro de invalidez, el derecho a la reubica­
ción de los accidentados en el trabajo, o propuestas 
en el trabajo de jubilaciones anticipadas o especia­
les. Así como también el requerimiento de infor­
mes estadísticos o de la situación de salud de uno o 
más trabajadores del una determinada empresa al 
Servicio Médico de Empresa. (Ver anexo No. 4). 
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En todo caso siempre hay que considerar que a pe­
sar de que existen casos individuales de accidenta­
bilidad, enfermedad del trabajo e indemnizaciones, 
ésto debería ser discutido colectivamente por los 
trabajadores porque los PROBLEMAS DE SALUD 
OCUPACIONAL NO SON PROBLEMAS INDIVI­
DUALES SINO COLECTIVOS Y SI HAY UN EN­
FERMO PUEDEN HABER MAS QUE NO LO SA­

BEN O QUE PUEDEN ESTARLO POSTERIOR­

MENTE.
 

Elementos de apoyo a las propuestas 

La propuesta independiente de las organizaciones 
sindicales debe apoyarse en los siguientes elemen­
tos: 

1. La Información adecuada 

2. La Capacitación profunda y oportuna 

3. La Investigación Participativa 

4. La Asesoría Técnica y Sanitaria 

Estos cuatro puntos deben constituirse en derechos 
básicos a los cuales tengan acceso los trabajadores 
para poder levantar su propuesta de clase. El Con­
trato Colectivo puede ser útil para ello. (Anexo 
No.5). 

La Información es una necesidad de los trabajado­
res que está contemplada legalmente por el Art. 11 
literal 9, 10, 12 y 15-1 del Decreto No. 2393 y por 
la cual el Empleador debe proveer todos los cono­
cimientos para que los trabajadores realicen sus ta­
reas con seguridad. La información debe compren­
der tanto la de todos sus componentes del proceso 
productivo tales como substancias, máquinas téc­
nicas, etc., cuanto las medidas preventivas que de­
ben adoptarse. 

La Capacitación debe consistir en los permisos sindi­
cales suficientes como para que adquieran un cono­
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En real/dad los 
trabajadores 
deben 
promover, 
gestionar y 
real/zar sus 
propias 
investigaciones 
de los 
accidentes del 
trabajo. 

La salud es una 
reivindicación 
que unifica y 
conestone a las 
organizaciones 
y promueve la 
participación 
generalizada. 

Cimiento básico. Especialmente dirigentes sindica­
les y miembros del Comité de Seguridad e Higiene 
Industrial deberían tener esta posibilidad abierta 
para prepararse adecuadamente. 

En cuanto a la Investigación Participativa es necesa­
rio destacar que los trabajadores rara vez son consi­
derados para investigar las condiciones de trabajo y 
salud. En algunas oportunidades incluso se les soli­
cita que intervengan como testigos más no como 
sujetos activos, con generalmente, una vasta ex­
periencia en el puesto de trabajo o en la empresa. 
En realidad los trabajadores deben promover, ges­
tionar y realizar sus propias investigaciones de los 
accidentes del trabajo, de las enfermedades del tra­
bajo, de sospechas de riesgos, de ciertos procesos 
de trabajo que pudieran afectar su salud. (Ver 
anexo No. 6). 

Este punto está en relación con el punto 4, por lo 
cual los trabajadores tienen derecho a la Asesoría 
Sanitaria y Técnica, tal como sucede con la aseso­
ría legal. Para las investigaciones esta asesoría es 
particularmente importante y necesaria, impresin­
dible, para poder interpretar adecuadamente la in­
formación junto con los trabajadores. Pero también 
para elaborar Pliegos de Peticiones, Contratos Co­
lectivos, Reglamentos de Seguridad e Higiene del 
Trabajo en cada empresa será importante que los 
trabajadores dispongan de este apoyo técnico siem­
pre subordinado a los intereses y objetivos de la 
organización sindical (Ver anexo No. 7). 

Todos estos puntos son la base para garantizar la 
PARTICIPACION ACTIVA DE LOS TRABAJA­
DORES EN LA DEFENSA DE SU SALUD EN EL 
TRABAJO. 

La salud es una reivindicación que unifica y cohe­
siona a las organizaciones y promueve la participa­
ción generalizada a todos los trabajadores, pues­
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to que, los problemas existen generalmente en toda 
la empresa y se requiere de la fuerza colectiva para 
conquistar ese derecho. 

La salud es un medio para discutir las condiciones 
de trabajo y un fin en sí mismo y en la medida en 
que permita a los trabajadores recuperar su fuerza 
de trabajo efectiva y directamente. 

Las formas organizativas que pueden adoptarse pa­
ra implementar las propuestas sindicales de salud 
son: 

1. Conformación	 de las SECRETARIAS DE SA­
LUD en cada Organización Sindical. Federación 
por Ramas de Trabajo, Federación Provincial o 
Matriz Sindical Nacional. Para ello se requiere re­
formar los Estatutos. (Ver propuestas en Anexos 
No. 8). 

2. Constitución	 de Comités o Comisiones de Salud 
que sin tener soporte legal podría permitir dis­
poner de un grupo de trabajadores organizados 
que se ocupen de este tipo de necesidades. 

3. Ampliar la responsabilidad de algunas de las Se­
cretarías del Sindicato o Comité de Empresa 
dándole atribuciones sobre los problemas de sa­
lud en el trabajo. Las Secretarías de Acción So­
cial o de Cultura podrían encargarse de estos 
asuntos. 
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IX. Las garantías 
que tiene el trabajador 
frente a su salud 

El trabajador tiene derecho al secreto profesional de 
los informes médicos, por el cual no se puede divulgar 
su estado de salud por parte del médico a terceras per­
sonas. 

El trabajador tiene derecho a recibir todas las medidas 
preventivas a fin de evitar accidentes de trabajo yen­
fermedades profesionales. 

El trabajador tiene derecho a denunciar las irregulari­
dades, inmoralidades, iatrogenias (daño causado por 
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el médico), la negligencia y la inobservancia de las dis­
posiciones legales vigentes en materia de salud. 

Tiene derecho a exigir al empresario la prohibición 
de la realización de tareas peligrosas o que pongan en 
riesgo la salud de los trabajadores. 

El trabajador tiene derecho al permiso por enferme­
dad cuando su caso así amerita. 

El trabajador tiene derecho a la indemnización por 
incapacidad temporal o permanente siguiendo los trá­
mites correspondientes. 

Pero es importante que las demandas se canalicen a 
través de la organización sindical para evitar que el 
trabajador quede enfrentado individualmente con el 
médico, la empresa o la institución de salud. 
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x, Garantías de 
la organización sindical 
en la defensa de la salud 
de sus miembros 

La Organización Sindical tiene derecho a la informa­
ción estad ística de la situación de salud de sus miem­
bros. 

La Organización Sindical tiene derecho a exigir las 
medidas preventivas que se señalan legalmente en las 
disposiciones mencionadas. 

(Decreto No. 2393 y Reglamento de Seguridad e Hi­
giene del Trabajo del IESS especialmente). 

La Organización Sindical tiene derecho a tener sus 
propios Asesores Médicos y plantear su presencia jun­
to a los asesores de la empresa o instituciones esta­
tales. 

Además de todas las posibilidades legales menciona­
das anteriormente, la Organización Sindical puede de­
fender los casos individuales de sus afiliados. 
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ANEXO No.1
 

MODELO DE UNA PROPUESTA PARA INCLUIR
 
EN UN PLIEGO DE PETICIONES
 

Después de cumplidas las formalidades de cualquier Pliego de Peticiones (Ver Ane­
xo No. 2 de los Cuadernos Sindicales No. 4). 

DECIMOTERCERO: 

Que la empresa se obligue a proveer de medidas preventivas adecuadas para contro­
lar que los niveles de ruido existentes dentro de las instalaciones y lugares de traba­
jo no sobrepasen los 85 decibeles para ocho horas de labor. Dichas medidas preventi· 
vas serán ambientales: aislamiento de las fuentes más ruidosas y establecimiento de 
paneles sonoabsorbentes para evitar la propagación del ruido, y personales: provi­
sión a los trabajadores de protectores auditivos útiles, adecuados y tolerables. 

Es decir que se está proponiendo una solución concreta a un problema con­
creto, y que requiere de urgente solución junto a otros pedidos sindicales. 

ANEXO No. 2
 

MODELO DE FIRMA DE ACTA TRANSACCIONAL
 
CON LAS CLAUSULAS DE SALUD EN EL TRABAJO
 

Continuando lo establecido en cualquier acta transaccional, (Ver Anexos No. 4 
de los Cuadernos Sindicales No. 4). 

A continuación de la Tercera Cláusula se puede poner: 

CUARTA: 

Las partes convienen en que se realice una investigación de seguridad e higiene in­
dustrial y salud ocupacional a los trabajadores expuestos a solventes industriales, pa­
ra lo cual la Empresa se compromete a financiar dicho estudio por un valor de has­
ta SI. (cuantificar el costo) 

En este caso se arriba a una coincidencia en la cual la empresa se compromete 
directamente a cumplir un acuerdo y se responsabiliza económicamente por 
un estudio específico. 
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ANEXO No. 3 

MODELO DE PROPUESTA AL COMITE DE SEGURIDAD E HIGIENE
 
INDUSTRIAL DE LA EMPRESA PRESENTADO POR LOS DELEGADOS
 

OBREROS AL MISMO
 

Podria decir: 

Sr. Presidente del Comité de Seguridad e Higiene Industrial. 

Los Delegados del Comité de Empresa al Comité de Seguridad e Higiene Industrial 
se dirigen a todos los miembros del mismo a fin de solicitar por escrito y dejar cons­
tancia de las siguientes necesidades de seguridad e higiene industrial para garantizar 
la salud de los trabajdores: 

1. Arreglo	 inmediato de la sierra de la Sección Corte proveyéndola de los resguar­
dos respectivos para evitar accidentes de trabajo. 

2.	 Reparación inmediata de las instalaciones eléctricas del área de bodega para evi­
tar accidentes eléctricos y probables incendios que allí podrían producirse. 

3.	 Arreglo de los servicios higiénicos de la empresa para garantizar la salud de quie­
nes los utilizan en horas de trabajo. 

4.	 Disponer de los estudios técnicos necesarios para solucionar las problemas de ilu­
minación general y localizada en las áreas de producción de la empresa. 

Para los puntos 1. y 2. creemos que no debe utilizarse un tiempo mayor de dos se­
manas a paritr de la reunión del Comité dada la urgencia del caso por los riesgos que 
se corren para salvaguardar la salud de los trabajadores y los bienes de la empresa. 

Para el punto 3. creemos que es posible alcanzar la solución a los problemas en una 
semana considerando que se requiere un uso constante. 

Para el punto 4. solicitamos que se encargue el trabajo a un ingeniero eléctrico en el 
plazo más breve posible dando un tiempo prudencial de dos meses para que se efec­
tivice el estudio y se entregue un informe al Comité de Seguridad eHigiene Indus­
trial con copia a los representantes de empleadores y trabajadores, para analizar su 
factibilidad. 

El interés en este caso es el de dejar señalados los problemas y algunas posibilidades 
de solución y sobre todo un plazo para el tratamiento de los problemas que perrni­
t;¡ ríescarqar la responsabilidad de los problemas en la empresa y comprometerla a 
que las discusiones no se queden en resoluciones inconsistentes o indefinidas. 
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ANEXO No. 4
 

MODELO DE SOLICITUD DE INFORMACION SOBRE LA SALUD
 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO MEDICO DE LA EMPRESA
 

Dada la dificultad de acceder a la información médica los Dispensarios del IESS, a 
los Servicios Médicos de Empresa o de otras instituciones de salud, es necesario en­
caminar esfuerzos a fin de que los trabajadores puedan disponer de esos registros 
con la finalidad colectiva de solicitar medidas preventivas y curativas adecuadas y en 
los casos individuales para poder cumplir adecuada y oportunamente las prescripcio­
nes médicas u otras medidas necesarias salvando el secreto profesional y la privaci­
dad de cada trabajador. Con esa finalidad se puede solicitar de la siguiente manera 
la información requerida: 

Señor Doctor 
Médico del Servicio Médico de, Empresa 
Presente. ­

De nuestras consideraciones: 

Con la finalidad de conocer el estado de salud de los 
trabajadores del Comité de Empresa nos dirigimos a Ud, a fin de solicitarle lo si­
guiente: 

Un informe estad ístico de la situación de salud de todos los trabajadores de la 
empresa en donde se mencione las enfermedades que padecen, número de con­
sultas anuales, por trabajador, enfermedades profesionales detectadas, conclusio­
nes y recomendaciones para mejorar las condiciones de salud de los trabajadores. 
Este informe deberá ser anónimo a fin de cumplir con las disposiciones legales y 
éticas pertinentes, y sólo constarán all í datos numéricos. 

2.	 Un informe anual individual a cada trabajador con diagnóstico y recomendacio­
nes terapéuticas y preventivas, a fin de que cada trabajador conozca sus proble­
mas y pueda tener una guía de tratamiento y prevención en consecuencias poste­
riores. 

En caso de dificultades para esta entrega al Comité de Empresa solicitamos a Ud. la 
envíe a nuestro Médico Asesor de la organización que estará muy complacido en re­
cibirla para facilitar el cumplimiento de las normas profesionales del caso. 
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Por la atención que se digne dar a la presente, lo saluda. 

Atentamente, 

Secretario General del Comité de Empresa 

Delegado de los trabajadores al 
Comité de Seguridad e Higiene Industrial 

Médico Asesor de la Organización Sindical. 

ANEXO No. 5
 

MODELO DE CAPITULO DE SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL
 
Y SALUD OCUPACIONAL PARA UN CONTRATO COLECTIVO
 

Para la elaboración de los Contratos Colectivos recomendamos la redacción de un 
capítulo específico sobre Seguridad e Higiene Industrial y Salud de los Trabajado­
res. El poner solamente artículos aislados hace perder importancia y dificulta la ne­
gociación. 

Se puede colocar los siguientes: 

CAPITULO V 
DE LA SEGURIDAD E HIGIENE INDUSTRIAL Y LA SALUD DE LOS 
TRABAJADORES 

Artículo 1.- La empresa se compromete a adoptar todas las medidas preventivas 
ambientales y personales necesarias a fin de eliminar o controlar los riesgos del tra­
bajo en los lugares de trabajo. 

Artículo 2.- La Empresa se compromete a realizar una investigación sobre el im­
pacto del polvo de cemento en la salud de los trabajadores para lo cual, tomara en 
cuenta las sugerencias del Comité de Empresa. 

Artículo 3.- La empresa se compromete a facilitar los permisos sindicales para 
que veinte trabajadores de la empresa asistan a un curso de capacitación en Seguri­
dad e Higiene Industrial y Salud Ocupacional de veinte horas de duración por lo 
menos una vez al año. El permiso se otorgará a los delegados del Comité de Empresa 
a los Comités de Seguridad e Higiene Industrial y otros trabajadores que designe la 
organización sindical. 

Artículo 4.- La empresa se compromete a publicar un folleto de Seguridad e Higie­
ne Industrial sobre los principales riesgos del trabajo que existen en la empresa en 
el número de un ejemplar por cada trabajador a fin de facilitar la información a los 
trabajadores en esta meteria. 
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Artículo 5.- La Empresa se compromete a cumplir la Ley y Reglamento de Servi­
cios Médicos de Empresa especialmente en lo que se refiere a las actividades preven­
tivas que se desarrollarán durante todo el año y a la atención médica en todos los 
turnos de trabajo. 

Artículo 6.- La empresa se compromete a proveer a los trabajadores de la alimenta­
ción que consistirá en una dieta balanceada de proteínas, grasas e hidratos de car­
bono, y de acuerdo a los requerimientos calóricos exigidos por la carga del trabajo y 
la jornada laboral. 

Artículo 7.- La empresa implementará en el lapso de tres meses a partir de la firma 
del contrato colectivo un Departamento de Seguridad e Higiene Industrial provisto 
de todos los requerimientos técnicos necesarios para que cumpla su función acaba­
lidad. 

Artículo 8.- La empresa se compromete a elaborar conjuntamente y de común 
acuerdo con el Comité de Empresa el Reglamento de Seguridad e Higiene Indus­
trial de la Empresa. 

Estos son algunos de los artículos que pueden colocarse para cumplir la siguiente fi­

nalidad: 

a.	 Garantizar el cumplimiento específico de la legislación existente en seguridad, hi­
giene industrial y salud ocupacional en términos generales ratificando su vigen­
cia y compromiso de hacerlo efectivo. 

b. Solicitar aspectos puntuales que son de interés inmediato de los trabajadores. 

c.	 Mejorar o desarrollar las posibilidades legales existentes estableciendo avan­

ces en dicha. materia.
 

ANEXO No. 6 

MODELO DE FORMULARIO SINDICAL PARA INVESTIGAR 
LOS ACCIDENTES DE TRABAJO 

Un Formulario Sindical para recolectar los datos sobre accidentes de trabajo debe 
contener los siguientes puntos: 

1. Datos de identificación de los accidentados. 

2. Descripción del accidente por los trabajadores. 

3. Descripción de las lesiones (si es posible el informe médico de quien lo atendi6 
en la emergencia). 
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4. Antigüedad en la empresa, en el departamento y en el puesto de trabajo. 

5. Descripción detallada de los riesgos de trabajo del accidentado. 

6. Condiciones de capacitación del	 trabajador que realizaba la tarea (previo, tiempo 
de trabajo). 

7.	 Informes de las Instituciones Estatales que hayan realizado inspecciones o in­
vestigaciones recientes en esta área de trabajo. 

8. Condiciones de trabajo en este departamento, o de este trabajador (horas extras, 
turnos rotativos, presencia o ausencia del puesto de trabajo, mantenimiento de 
máquinas, etc). 

9. Cambios recientes en	 los procesos, tecnologías u operaciones en el área de traba­
jo donde ocurrió el accidente. 

10. Conclusiones de	 los datos recogidos por los trabajadores a través de los diri­
gentes del Comité de Empresa. 

La finalidad de cumplir esta actividad es poner de relieve las condiciones inseguras 
en que los trabajadores se ven obligados a trabajar y evitar así que se culpe al traba­
jador accidentado de Acción Insegura. 

ANEXO No. 7
 

MODELO DE REDACC/ON DEL REGLAMENTO DE SEGURIDAD
 
E HIGIENE INDUSTRIAL EN LA EMPRESA
 

Para evitar los Reglamentos de Seguridad e Higiene Industrial que se elaboran por 
los empresarios se constituyen en mecanismos represivos para los trabajadores y más 
bien para que cumplan los requisitos técnicos para lo cual deben redactarse se de­
berán incluir los siguientes capítulos: 

1. NORMAS	 GENERALES.- Que se comprometen a cumplir satisfactoriamente 
empleadores y trabajadores, de común acuerdo. 

2.	 NORMAS GENERALES DE SANEAMIENTO BASICO.- Cómo garantizar agua 
potable, servicios higiénicos en cantidad, aseo y desinfección adecuada; comedo­
res limpios, etc. 
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3. OBLIGACIONES	 DE LOS EMPLEADORES.- Dónde deben constar la res­
ponsabilidad de los Empresarios de proveer el equipo necesario para el trabajo, 
garantizar el aseo de las instalaciones, las medidas preventivas técnicas y sanita­
rias a cumplirse, etc. Entendiéndose claramente que es el empresario el que se 
responsabiliza de garantizar la salud e integridad física y mental de los trabajado­
res. 

4.	 OBLIGACIONES DE LOS TRABAJADORES.- Los trabajadores se comprome­
ten a cumplir las disposiciones vigentes, pero no a reemplazar las deficiencias que 
en materia de equipos, herramienta o maquinarias o en términos de Seguridad e 
Higiene tuviere la empresa. 

5.	 MEDIDAS DE PREVENCION TECNICA ESPECIFICA.- Que deben proveer en 
cada departamento o sección o puesto de trabajo. 

6.	 OBLIGACIONES DE LOS MANDOS MEDIOS.- Dejando constancia que la res­
posabilidad de ellos es secundaria y que quien asume las consecuencias de la im­
previsión es la empresa. 

7.	 OTRAS NORMAS ESPECIFICAS.- Sobre el funcionamiento del Departamento 
de Seguridad e Higiene Industrial de la Empresa, sobre el Comité de Seguridad e 
Higiene Industrial y otras instancias que pudieran existir, así como funciona­
miento de Servicio Médico para emergencias en los tres turnos, disponibilidad 
de botiquines, etc. 

La Organización Sindical debería tomar la iniciativa y presentar su propia propues­
ta. 

ANEXO No. 8
 

MODELO DE CLAUSULAS A SER INCLUIDAS EN LOS ESTATUTOS DE LAS
 
ORGANIZACIONES PARA CONSTITUIR LAS SECRETARIAS DE SALUD
 

EN LAS ORGANIZACIONES SINDICALES
 

La siguiente es una propuesta presentada por una Organización Sindical: 

DEL SECRETARIO DESALUD.­

Son atribuciones del Secretario de Salud: 

a.	 Promover la capacitación en materia de Seguridad e Higiene y cuidar que todos 
los trabajadores reciban una formación adecuada. 

b. Promover la investigación sobre condiciones y medio ambiente de trabajo. 
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c.	 Solicitar la adopción de medidas apropiadas para mantener la Seguridad e 
Higiene Industrial y mejorarla en la empresa. 

d.	 Impulsar la formación de los Comités de Seguridad e Higiene Industrial y cola­
borar en la organización de sus reglamentos. 

e.	 Formular propuestas para mejorar los Servicios Médicos de la Empresa. 

f.	 Promover la participación del IESS y del Ministerio de Trabajo en las actividades 
de salud ocupacional de acuerdo a la legislación vigente. 

g. Solicitar a través de	 la FTLlTVCE, la presencia de los asesores médicos y téc­
nicos del IESS, públicos o privados para realizar estudios o investigaciones espe­
cíficas. 

h. Solicitar directamente, o a través de médicos los resultados de las investigaciones 
realizadas por los técnicos médicos del IESS o de las Empresas. 

Lo fundamental es presentar las atribuciones del Secretario de Salud y no poner 
cláusulas que comprometan u obliguen a terceras personas o instituciones ya que es­
to no puede ser aprobado por el Ministerio del Trabajo. 
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